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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Byy Don Alfonso XIII (quo 

D^a gíiardo), 3, M, U Reina Doña Víc- 
toría Sagenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Uturías é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
¡.a novedad eu si im loriante salud.

(Gacetas 24 al 26 de Junio)
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Sección de Cuentas y Presupuestos 
Municipales
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tis mo 8r. M ntstro de la Gobernación, 
previo informe del Alcalde de esta Ca- 
piu.l, el recurso de alzada que le diri
ge D, Juan Soler como Director de una 
empresa de anuncios contra la autori
zación de este Gobierno dada al presu
puesto ordinario del Ayuntamiento del

jan- corriente ejercicio, en lo que afecta al 
con- impuesto municipal sobre anuncios,
e las 
08«

erá:
1 del
¡udi'
1 del

Y a ios efectos prevenidos en el ar
ticulo 25 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 19 Octu
bre de 1889, he dispuesto su publica
ción en este B. O,

Palma 23 de Junio de 1921.
El Gcbernador interino,

Pra
Pedro Llobera

y quienes ejerzan facultades guber 
nativas, cumplirán las órdenos que se 
dicten por el Ministro, y en su nombre 
por el Director general, en lo relativo 
al orden público, y éste exigirá la res

i ponsabilidad procedente a los funciona
rios de la Policía.

Articulo 3.° El Director general 
cuando se halle en una provincia o te
rritorio gubernativo, y siempre en la de 
Madrid, podrá dicíar, con arreglo a las 
instrucciones que recíba del Ministro, 
órdenes especiales en materia de orden 
público y servicios de los Cuerpos de la 
Guardia civil, Vigilancia y Seguridad.

Articulo 4 0 Corresponderá al Direc
tor general el destino de los funciona
rios de los Cuerpos de Vigilancia y Se 
gurld&d y su suspensión hasta seis me
ses. El nombramiento de ingreso y as
censo, por examen, la suspensión hasta 
un año y la separación serán siempre 
del Ministro, como la designación de 
los Tribunales de exámenes para íngre 
so; pero no será necesario publicar Jos 
nombramientos y destino del personal 
de Vigilancia.

Artículo 5.° Los individuos del Cuer
po de Seguridad quedarán sometidos al 
Código de Justicia militar únicamente 
en lo relativo a la subordinación debida 
a sus Jefas y a U disciplina interior y 
cuando actúen como unidades militares 
frente a rebeldes o sediciosos armados, 
estando o no declarado el estado de gue
rra, y juzgándose Umb én en estos ca 
sos los atentados con armas o explosi
vos de que sean objeto con sujeción al 
mencionado Código,
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ggOEUfMTi
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Se a l  De c r e t o
De acuerdo con Mi Consejo de Mlnis- 

^os, y en virtud de la autorización con
cedida por la ley de esta fecha.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se crea en el Ministerio 
la Gobernación y bajo la dependen 

do del Ministro, en sustitución de la 
Erección general de Seguridad, una 
Dirección general de Orden público, la 
cual tendrá a so cargo cuanto se rela
cione con el mismo en el Reino, y regi- 

y ordenará el personal y los servi
cios de la Policía gubernativa,

Articulo 2.° Todos los Gobernadores 
civiles, sin excepción, y los Gobernado- 
f68 militares y Delegados especiales que 
ejerzan facultades gubernativas, dis* 
Pondrán, en el territorio de su mando, 

servicios de los Cuerpos da Vigilan
cia y Seguridad, coord nados con los 

la Guardia civil, con sujeción es- 
^icta a sus RegUmentos, siendo per 
sonal y directamente responsable de 
cuanto concierne a su ejecución los Je- 
í68 e individuos de los mismos.

Loe expresados Gobernadores civiles

Artículo 6.® Los individuos de los 
Cuerpos de Vigilancia y de Seguridad 
no serán distraídos de su servicio espe
cial en ningún caso, y depondrán por 
escrito en las actuaciones judiciales, 
por conducto de sus Jefes, salvo que se 
considere indispensable la presencia 
personal de aquéllos, cuyos servicios se 
reclamarán por conducto de dichos Je
fes.

Los Gobernadores civiles no podrán 
designar por sí mismo el personal que 
haya de ejecutar los servicios, lo cual 
será de responsabilidad de los Jefes, y 
ni unos ni otros podrán alterar el desti
no de los funciooearios, atribución que 
compete exclusivamente al Director ge- 
narai, Ningún Gobernador podrá dispo- 
ñor servicios fuera del punto de destino 
de los funcionarios sin autorización ex«
presa del Director general, o su conoci
miento en casos de reconocida urgencia 
y avisándolo tamb én al Gobernador 
respectivo cuando salieren a oirá pro
vincia, Todos los dichos índiv iuos da
rán cuenta escrita diaria de su actua
ción, y únicamente el Director general 
podrá otorgarles permiso par^ no pres
tar servicio por tiempo que no exce
da de qu nce días en un año. Las licen» 
cías por más de un mes y ios permisos ’ 
por más de quince días en un año, se
rán sin sueldo y el i aporte da éste se 
distribuirá en» re los funcionarios que 
cubran el servicio de quien disfrute una 
u otro,

' Artículo?.0 Cuando loa individuos de 
los Cuerpos de Segarídai y Vigilancia, 
en actos del servicio o con motivo de él, 
fueren objeto de denuncia o querella o 
causaren lesiones o muerte, el Goberna
dor civil respectivo, previas las diligen
cias oportunas, trasmitirá el informe de 
los Jefes de aquellos sobre sí procedie
ron en virtud de obediencia debida y en 
cumplimiento de se deber, comunicán
dolo al Juzgado en el plazo más breve 
y en todo caso dentro del de ve nticua- 
tro horas después de ser requerido por 
el Juez, sin perjuicio de la cuestión de 
competencia a que hubiere lugar.

Articulo 8° La separación y baja 
definitiva del personal de los Cuerpos 
de Vigialncia y Seguridad la acordará 
discrecíonalmente el Ministro, con in
forme reservado de la Junta Superior 
de Madrid, a que se refiere el artículo 
6.° de la ley de 27 de Febrero de 1908, 
y contra sus acuerdos, que serán eje
cutivos, no se admitirá recurso con
tencioso administrativo ni otro alguno, 
salvo si se hubiere omitido aquel in
forme. Los Separados no podrán volver 
a pertenecer a dichos Cuerpos.

Articulo 9.° Los furícioniaríos del 
Cuerpo de Vigilancia no usarán distin
tivo alguno ni harán estén ación de su 
cargo sino auie ¡as Autoridades y con 
el documento que ¡es acredite, salvo en 
casos de que tuvieran que practicar 
detenciones.

Articulólo, Se crea una «Escuela 
de Policía», donde recibirán enseñanza 
teórica y práctica de Idiomas, legis
lación, mécodos de identificación y 
aná iiis y de lucha, ios Aspirantes de 
Vigilancia de nuevo ingreso, asi como 
los Agentes, para su ascenso, a partir 
de L° de Junio de 1922, Los aspirantes 
a'Guardias recibirán también enseñan 
za teórica y práctica de disposiciones 
Vigentes y servicios de Policía y Orde
nanzas municipales y de métodos de 
lucha.

8e crea un Colegio para h jos da fun
cionarios de los Cuerpos de Vigilancia 
y Segundad y del Ministerio de la Go
bernación,

La Escuela y el Colegio se regirán 
por Reglamentos especiales.

Articulo, 11, El ascenso de todos 
los funcionarios de Vigilancia y de 
Seguridad, desde l.° de Junio de 1922, 
sólo podrá acordase maníante prueba 
teórica y práctica de aptitud y número 
de servicios prestados, délos que lleven 
dos años de servicio en las ca egorias 
inmeaiÁtas inferiores a la vacante que 
hay* da proveerse,

Unos y o.ros, mediante examen y 
pruebas sucesivas de aptitud, podrán 
ascender a odas las clases y catego 
r.as, incluso a la de Oficiales, excepto 
para las que se requiera titulo faculta
tivo espacial respecto de los de Vigi
lancia.

Todos ios funcionarios serán respon
sables de los servicios de sus subordi
nados en cu^nio se hayan ajustado a 
sus órdenes,

Articulo. 12, El Director general

que sea Letrado y cuente más de veinte 
' años de servicios al Estado está com- 

predído en la ley de 12 de Agosto de 
1908, y sí es inutilizado o muere en 
actos del servicio o con ocasión de él, 
en la de 20 de Mayo de 1920, siendo és
ta aplicable también a losGobernadores 
civiles, en iguales casos, y a los Jefes y 
funcionarios de Vigilancia y de Segu
ridad inutilizados o muertos desde di
cha fecha,

Articulo 13. Los individuos porte
nientes hoy a los Cuerpos de Vigilancia 
y de Seguridad y que ingresaron antes 
de 1,° de Enero del año actual serán 
baja al cumplir la edad que fija la ley 
de 27 de Febrero de 1908, pudiendo con
tinuar los que no tengan veinte años de 
servicios abonables para su clasificación 
con haber pasivo, pero só.o hasta el día 
que los cumplan, y debiendo cesar quie
nes ya tuvieran la edad y los años abo
nables dichos, y ser jubilados y clasifi
cados todos, desde luego, con el haber 
pasivo que les corresponda.

En lo sucesivo se ingresará en am
bos Cuerpos desde los diez y nueve a 
los veinticinco años, en el de Vigilan
cia, por oposición; y en el de seguridad, 
mediante examen, desde los veintitrés 
a los treinta y seis afios, debiendo tener 
para el primero la estatura mínima 
de 1.650 millmícros, y para el segundo 
la de 1,665, siendo baja en loa dos al 
cumplir loe cincuenta y seis años, '

Los dichos funcionarios hoy en activo 
que fallezcan fuera de actos del servicio 
y, no por causa del mismo, se considera* 
rán incorporados al Montepío de Ofici
nas. Los que ingresaron a partir del 4 
de Marzo de 1917 y los que ingresen en 
lo sucesivo tendrán los derechos pasivos 
concertados con el Instituto Nacional de 
Previsión, que determina la ley de 22 
de Julio de 1918,

Todos los funcionarios de Vigilancia 
en activo contribuirán con 50 céntimos 
de peseta por cada individuo de su Cuer
po que fallezca, y los de Seguridad con 
25 céntimos, para entregar el total im
porte, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la de la muerte, a los here
deros legítimos de los causantes y, en su 
defecto, a las personas que hayan desig
nado.

Articulo 14, En los coucursos para 
proveer vacantes de Oficiales de Segu- 
zidad se exigirá a ios aspirantes que no 
procedan del Cuerpo de la Guardia ci
vil, la prueba de aptitud referida al co
nocimiento del Código Penal y de las 
leyes de Enjuiciamiento criminal, ae 
Reuniones, de Asociaciones y Os Orden 
público, y de las disposiciones dictadas 
por el Ministerio de la Gobernación re
lativas a los servicios de Policía, Trans
curridos tres años, en ios concursos di
chos se admitirá a prueba de aptitud a 
los Suboficiales de Seguridad,

Disposiciones transitorias.
Primera, Hasta l.° de Jumo de 1923 

las vacantes que existan o se produzcan 
de Agentes no se proveerán, dándose en 
cambio ingreso al número que corres -
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ponda, ^egún su importe, de Aspiran
tes en expectación de destino.

Segunde. El Gobierno dictará las 
disposiciones más convenieutes en rela
ción con el juego y la higiene especial.

Tercera. Asimismo determinará el 
Gobierno los documentos de identifica
ción de los españoles.

Cuarta. Se aprueba la distribución 
de créditos adjunta,

Disposición final.
Las disposiciones de este Decreto no 

podrán ser alteradas sino por una ley.
Dado en Palacio a catorce de Junio 

de mil novecientos veintiuno,
ALFONSO

El Preeidente del Consejo de Ministros,
Manuel Allendesalazar

Distribución de los créditos para vigilan
cia y seguridad, con sujeción al Real 
decreto de esta fecha.

CAPITULO PRIMERO
Articulo 1° Dirección general de 

Orden público:
Un Director genera), Jefe Superior de 

Administración, 20,000 pesetas,—Gas 
tos de representación, 10,000,

Un Subdirector, Inspector general de 
ios servicios de Vigilancia, 15.000.— 
Gastos de representación, 5.000,

Dos Coroneles o Tenientes Coroneles 
de ¡a Guardia'civil, de elección del Mi
nistro, Inspectores generales del perso 
nal y Servicios de Seguridad en todas 
las provincias, con U gratificación de 
8.000 pesetas, 16.000,

Dos Capitanes de 1& Guardia civil, 
ídem id/, Ayudantes Secretarios de los 
Inspectores, con la gratificación de 
4.500 pesetas, 9.000,

Un Jefe de Administración do prime
ra clase y de 1a  Sección del Personal de 
Vígil&ncla y Seguridad, 12.000.

Un Jefe de Negociado de primera cla
se, segundo Jefe de ídem, 8.000,

Uu Jefa de Administración de prime* 
r& clase, J'fe da la Sección de Coniabi- 
lidad de 1» Dirección, 12,000,

Un Jefe de Negociado de primera 
clase, segundo Jefe de idam, 8,000,

Dos Jefas de Negociado de torcera 
clase para ambas Secciones, a 6,0C0 
pesetas, 12.000.

Cutero Oficiales de primera clase pe
ra Ídem id,, a 5.000, 20.000.

Seis ídem id. de tercera clase, Aboga
dos ídem con el sueldo o gratificación 
de d.000, 18.000.

Seis Oficiales Mecanógrafos para Ídem 
Ídem, a 3.000, 18.000

Diez Oficíales Taquígrafos Mecanó
grafos, a 3,000, 30.000,

Ocho Vigilantes administrativos, a 
2.500, 20.000,

Dos Asesores, funcionarios de la ca
rrera judicial, a 10,000, 20.000,

Dos Intérpretes, uno a 4.000 y otro a 
3.000, 7.000.

Un Jefe de Prensa e Informaciones, 
4.000.

Un Vigilante,Portero primero, 4,000.
Dos Vigilantes, Porteros do segunda, 

a 3.500, 7.000.
Tres ídem Id, de tercera, a 3.000, 

9.000.
Seis ídem, Ordenanzas de primera 

clase, a 2.500, 15,000.
Diez y seis ídem de segunda, a 2,000, 

32,000,
Indemnizaciones,—Para indemnizar 

a los individuos de los Cuerpos de Ví- 
giiancin y Seguridad que resulten heri
dos en actos del servicio, para atender 
a b u curación y para premiar actos 
meritorios de valor de los mismos, 
105.000,

Para gastos de servicios que realice 
el personal do Vigilancia en todo Espa
ña, 120.000.

Colegio y Escuela de Policia.— Para 
auxiliar ai Colegio de hijos de funcfo 
nanos de Vigilancia, Seguridad y Go 
beinación y satisfacer cuantos gastos 
originen las Escuelas de Policía y de 
Corrección de menores delincuentes, 
60.000.

Indemnizaciones al personal de la Di.-’ 
rección. Brigadas e Inspeccionen locales 
de Orden público, por servicios noctur
no y permaneate, 80,000.- 1

CAPITULO IV
Articulo 4.° Dirección general de 

Orden público:
Gastos de material de todas clases de 

la Dirección general, 120,000.
Idem id. de los Registros y servicios 

centrales y provinciales de identifica
ción y publicación del Boletín con foto
grabado e imprenta, 185.000.

Para vehículos de todas clases nece
sarios a los servicios de Vigilancia, 
y perros policías y su entretenimiento 
pesetas 260 000.

Indemnizaciones para casa habita
ción del Subdirector e Inspectores ge
nerales y Ayudantes de éstos, 10.000,

CAPITULO X
Articulo 1,° Dos Inspectores genera

les de Orden público en Madrid y Bar- 
lona, a 15.000 pesetas, 30.00Q. —Gas
tos de representación de loa mismos, a 
7.500, 15.000.

Articulo 2.° Plantilla del Cuerpo de 
Vigilancia:

Dos Comisarios generales a 13.500, 
27.000.

Dos Secretarios generales, a 12.5000, 
25 000.

Tres Comisarlos Jefes de Brigada a 
12.000, 36.000.

Catorce Comisarios de primera, a 
11.000, 154.000.

Treinta y dos ídem de segunda, a 
10.000, 320.000.

Sesenta ídem de tercera, a 9.000 
540.000.

Ciento veinte Inspectores de primera, 
a 7.500, 900.0Ü0,

O eato noventa ídem de segunda, a 
6 000, 1.140 000,

Novecientos seis Agentes, a 5,000 pe 
actas, 4 530 000.

Seiscientos veintinueve Aspirantes de 
primera, a 3 500, 2 202.500,

Cuatrocientos cuarenta Aspirantes de 
segunda, a 3.000, 1.320.000.

Cuatrocienios cincuenta y seis Vigi 
lentes, a 3 000, 1.368 000

Veintiocho Agentea Escribientes, a 
2.500, 70.000.

Diez y ocho Ordenanzas de primera 
a 2.500, 45 000

Ochenta y nueve ídem de segunda, a 
2.000, 178 000.

ArHcuio 3.° Indemnizaciones para 
casa-tiabitación del Inspector general 
de Madrid, Comisarios y Secretarlos ge 
nerales de Madrid y Barcelona, sin ca
sa-habitación en los locales oficiales, 
13 000.

Indemnización de residencia a ios 
funcionarios del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Ganarías y en 
Ceuta, 57.850.

Artículo 4.° Cuerpo de Seguridad:
Dos Coroneles o Tenientes coroneles, 

a 7.500, 15.000.
Tres Tenientes coroneles, a 6.500, 

19.500.
Seis Comandantes, a 5.500, 33,000,
Cuarenta y des Capitanes, a 4,500, 

189.000.
Ciento veintidós Tenientes, a 3.500, 

427.000.
Cincuenta Suboficiales, a 4,000 pese

tas, 200.000, 
. .Ciento cincuenta Sargentos, a 3.500, 
525 000,

Cuatrocientos diez Cabos, a 3.250, 
1.332,500.

Cuatro mil quinientos ochenta y seis 
Guardias primeros, a 3.000, 13.758.000

Doscientos treinta ídem segundos a 
2.750, 632,500.

Gratificaciones a los Médicos de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad, 
48.000.

Idem a un Intérprete, 2.000,
Idem a un Tasador y a un Suplente, 

4,500.
Articulo 5,° Indemnizaciones de re

sidencia a ios funcionarios de Seguri
dad en Ja provincia de Canarias, pese
tas 83.250.

Ar.ículo 6.° Gratificaciones a los 
Profesores Veterinarios de las Seccio
nes de Caballería, 4 000,

Idem a los Guardias de Caballería 
30,000.

Idem a los Cornetas de Ídem, 4.770.
Idem id. de Infantería, 15,220,

Ide a a los Guardias de las Seccio 
nes especiales, a 125 pesetas, 12.500.

Los rematantes de personal se apli» 
catán trimestralmente al Colegio de 
Hijos da funcionarios y a Ja Escuela de 
Corrección de menores delincuentes.

CAPITULO XV
Articulo 1.° Ma erial de oficinas y 

de todas clases para los servicios de Vi
gilancia. y Seguridad de España, inclu
so los de comidas, transportes y ase
guramiento de detenidos v presos, pe 
setas 245 000.

Gastos de Habilitación de los Cuer» 
pos de Seguridad y de Vigilancia, pe 
setas 16.000,

Articulo 2.® Alquileres, obras y 
otros servicios:

Arriendo de locales, incluso subven
ciones para el acuartelamiento y casa- 
habitación do Guardias de Seguridad 
en las poblaciones donde carecieren de 
alojamiento, a juicio de la Dirección 
general; obras, moblaje de la Direc
ción general y gastos de todas Clases, 
en Madrid y en provincias, 395.000.

Raciones de cebada y paja para los 
caballos del Cuerpo de Seguridad, re
posición de ganado, herraje, medica
mentos, entretenimiente de equipos, 
trajes de cuadra y cuantos gastos origi
nen .os servicios de Caballería, 280.000.

Adquisición y recomposición de ar
mámenlo, correaje, polainas, incluso 
gastos de transporte de tales efectos, 
para el Cuerpo de Seguridad en toda 
España, 205 000.

Adquisición, conservación y entrete
nimiento de bicicletas, motocicletas y 
vehículos para el Cuerpo de Seguridad, 
250,000.

Pluses de retén de ídem id., pesetas 
115.000.

, Para vestuario del Cuerpo de Segu
ridad y para indemnizar el deterioro 
en actos del servicio del de los indivi
duos del mismo y dal de Vigilancia y 
premios de engancha y reenganche y 
por servicios eminentes de los indivi
duos del Cuerpo del Seguridad, pesetas 
401.216,25.

Gastos de viaje de todas clases y die
tas que devengue el personal de Vigi
lancia y Seguridad, en vehículos, ca
ballerías, ferrocarriles y vías maríti
mas, 500 000.

To a-, 33.984.306,25.
Aprobado por Su Majestad. Madrid, 

14 de Junio de 1921.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel Alíen- 
desalazar.

(Gaceta 16 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d h n  Cib o u l a b
Siendo varios los Gobernadores civi

les que han participado a este Ministe
rio la denuncia de los contratos de 
arrendamiento hecha por los propieta
rios de los edificios donde aquéllos se 
encuentran instalados, llegando alguno 
a manifestar que se ha entablado de
manda de desahucio, es oportuno recor 
dar la norma de conducta que en tales 
casos ha de seguirse.

Por ello,
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
1.® Que en todo caso tengan presen

te los Gobernadores la vigencia del Real 
decreto del Mmls.erio de Gracia y Jus
ticia de 21 de Junio de 1920, publicado 
en la Gaceta del día 22 siguiente, por el 
cual quedaron prorrogados todos Jos 
contratos de arrendamiento en las con- 
dicicneb que el mismo determina,

2,® Que on el caso de que por los pro- 
pieraríos, desconociéndose o interpre
tándose mal este Real decreto, lleguen a 
entablarse demandas de desahucio, ten
gan presente que, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 46 del Reglamento de 
27 de Enero de 1920, que tiene su prece 
dente en el Real decreto de 16 de Mar 
zo de 1886, la representa dón del Estado 
en toda ciase de asuntos en que sea 
demandante o demandada la Adminis
tración pública corre a cargo de los 
Abogados del Estado, siendo tan abso- 

¿ luto este precepto que los procedimion- í 

toa en que so prescinde do él llevan c o q . 
sigo vicio de nulidad,

En tal sentido, si algún Gobernado, 
fuera emplazado on juicio de desahucg 
o por cualquier otro concepto, debe in, 
petrar Ja intervención del Abogado 
Estado en la provincia, para que ést? 
acuda al Tribunal y cumpla sus deberei 
reglamentarios, teniendo presente que 
como los términos de los emplazami^ 
tos son siempre cortos, dichas Autor!, 
dados, al ser emplazadas, deben proteg. 
tar en oficio dirigido al Juzgado de qu» 
no siendo de su cargo Ja representaciii 
de la AdminlBtracióe en los T^ibunslei 
se entiendan las diligenc as con la Abo' 
gacia del Estado respectiva, no dáñaos! 
per emplazadas.

3.° En el caso de que el juicio se ha. 
ya seguido con el Gobernador civil, esté 
o no terminado, procede que ios Gobur. 
nadores se dirijan a la Abogacía del Ej. 
Udo para que por ésta se entable el co» 
rrespondiente incidente de nulidad di 
actuaciones,

De Reaf orden lo digo a V. 8. parí 
su conocimiento y demás efectos. Oio* 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
22 de Junio de 1921.

BUGALLAL
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 23 de Junio^

SEAMOS flITOCHI
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Esta Corporación ha acordado ad

quirir por medio da concurso los lotes 
de ropa que a continuación se detallan 
con destino a la Gasa de Misericordia 
de esta ciudad.

600 metros tela para pantalones j 
blusas do 0‘70 metros ancho.

800 metros tela rayada para camisai 
de 0‘75 metros ancho,

300 metros te;a gris para pantaloaei 
de 0'70 metros de ancho,

300 metros cola para vestidos de mo1 
ger de 0'70 metros ancho.

600 metros tela para sabanas de 0‘^ 
metros ancho,

90 metro» tela algodón crudo da 0‘80 
metros ancho.

140 metros tela algodón crudo de 0'75 
metros ancho,

70 metros tela algodón crudo de 0*70 
metros ancho,

200 toballas algodón,
200 servilletas algodón,
200 pañuelos de bolsillo.
Las expresadas ropas deberán suge- 

tarso a ¡as muestras que obran de m»' 
mfiesto en U Secretaria de la Dipuir 
ción (Negociado de Beneficencia.)

Los concursantes deberán acompaütf 
a sus proposiciones, que podrán cod' 
prender uno o vanos lotes, una mué* 
tra de los tipos que ofrezcan con la 
rrespondíente nota de precios,

La Oomisión en su día adjudicará ¿ 
remate al concursante o concursan*6’ 
que estime coaveniente poro no veadfi 
obligado ha hacano si a su juicio 8° 
resultare ventajosa ninguna de las pr6' 
posiciones presentadas, ,

Las proposiciones deberán presenté' 
se en la Secretaria de la Diputaci^ 
(Negociado de Beneficencia) durante 1°’ 
días laborables comprendidos entre el 
siguiente al de la inserción de ed:C 
anuncio al 15 do Julio próximo amb0’ 
inclusive desde las 10 a las 13 horas-

Palma 20 Jumo 1921.—Ei Viceprasi* 
dente, Andrés J^ume, — P, A, de ** 
C P. — Miguel Font, Secretario,

Núm, 1452
INSPECCION PROVINCIAL

DE SANIDAD
Circular,—El abundante régimen flc 

aguas pmviáies que de un modo Per, 
sisteme se ha observado durante y 
invierno y primavera pasados, ha d8' 
terminado en muchas zonas de 99,6 
provincia, con preferencia en esta 16^' 
encbarcamientos y aguazales que pu6' 
den constituir un serio peligro s i» 8“ 
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lüd pública por facilitar el desarrollo 
del mosquito, organismo vector de la 
plasmodia del paludismo cuyos embates 
se realizan con preferencia en verano 
y otoño.

Las tierras bajas entre Montuiri y 
Algaida, la extensa zona entre San Lo
renzo y Son Servera, muchos terrenos 
bajos en la desembocadura de los to 
trentes convertidos en verdaderos ria
chuelos por la razón citada y otras co
marcas que fuera largo enumerar se 
encuentran totalmente inundadas influ
yendo sobre todo la índole del terreno 
que por su na'uraieza compacta en 
anos sitios, arcillosa en otros pone tra
bas a las filtraciones.

Necesario es pues que por los Ayun 
tamien os respectivos se proceda hacer 
un estudio del término municipal bajo 
este punto de vista y alli donde se des
cubra la ex stencia de alguna charca, 
pantano, o remanso torrencial se in
vestigue si el terreno invadido por las 
aguas es de propiedad comunal o par
ticular, debiendo en el primer caso pro 
ceder urgentemente a su saneamiento 
y en el segundo ordenar a los propieta 
ríos que lo practiquen, verificándolo a 
su costa el Ayuntamiento en caso de 
desobediencia.

No tratándose en general de grandes 
extensiones de terreno y refiriéndonos 
solamente a los perjuicios ocasionados 
por las persistentes lluvias y no a las 
albuferas que permanentemente ejercen 
su nociva k fluencia sobradlos torrito 
ríos respectivos, no ha de ser muy cos
tosa si hay buena voluntad por parte de 
todos acudir a evitar esta amenaza que 
tan fatal puede ser para la salud pú 
blica,

Asi pues; procurarán los Srea, Alcal
des e Inspectores municipales de Sani
dad cumplimen ir las s guíenles dispo
siciones:

1 .a Se servirán los Sres, Inspecto
res municipales de Sanidad darme 
cuenta de to os ios casca de paludismo 
de cualquier forma que se?, que so pre 
sentón en su término municipal ponién
dose de acuerdo con los facultivos que 
en éi ejercen ü los efectos de la decla
ración de los casos. •

2 .a Ordenará el Sr. Alcalde, que se 
practique por quien corresponda una 
información sobre las aguas encharca
das quo pueda haber en al campo y en 
consonancia con las consideraciones 
que preceden y de acuerdo con el Ins
pector municipal de Sanidad dicte las 
medidas sanir^rias que crea m>ás opor
tunas para su saneamiento.

3 .a Si se encontrase resistencia por 
pune de algunos propietarios o fueran 
los terrenos propiedad del Estado, se 
Hervirán comunicármelo a sus efectos,

4 a En las regiones ya de antiguo 
palúdicas de ia isla se procurará pres 
lar la mayor vigilancia a la buena con
servación y limpieza le las zanjas re
mansos e c. para facilitar el desAgüa de 
las aguas encharcadas.

5 * Mientras se procede al desagüe 
do las charcas por los medios que esti 
men procedentes se procurará su pe- 
kolizacióo sobre todo en ios márgenes 
de jos aguazales,

6 .a Los casos que puedan aparecer 
de paludismo en cualquiera de sus for
mas serán contplétamente aisládos pa- 
rit evitar que pue .Un ios mosquitos cir

cundantes constituirse en propagado
res de la enfermedad,

7 .a Los Inspectores locales de Sani
dad deberán dictar las medidas en cada 
localidad según el desarrollo posible 
de la dolencia ordenando el régimen 
quinico, el establecimiento de alam
bradas en las viviendas y demás medi
das profilácticas que juzgue oportuno 
dándome cuenta de su ejecución,

8 .a Encarezco a los Sres. Alcaldes 
que citen a comparecencia y den cuen
ta a los Inspectores de Sanidad respec
tivos de la presente circular para su 
conocimiento y cumplimiento dándome 
también cuenta el Ayuntamiento para 
coordinar los esfuerzos a fin de evitar el 
posible desarrollo de la malaria en sus 
términos respectivos.

Palma 27 de Julio 1921,—El Inspec
tor provincial de Sanidad, Dr, López 
Comas,
A los Sres, Alcaldes e Inspectores mu

nicipales de Sanidad déla provincia,

Núm. 1411
INSPECCION PROVINCIAL

" DE HIGIENE Y SANIDAD PECUABIA8

Mes de Mayo de 1921
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto-contagiosas y parasíta 
rías que han atacado a los animales 
domésticos en esta,provincia, duran
te el mes expresado,

Partido de Inca .
Muro,—Enfermedad fiebre afsosa, es

pecie Caprina, enfermos del mes ante
rior 18, curados 18.

Partido de Palma
Palma.—Enfermedad fiebre aftosa, 

especie Bovina, invasiones en el mes de 
la fecha 12, curados 12.

Idem, Enfermedad Viruela, especie 
Ovina, enfermos del mes anterior 1, 

Liuchmayor,—Enfermedad id., espe
cie Ovina, enfermos del mee anterior 
55, invasiones en el mes de la fecha 31, 
muertos o sacrificados 5, quedan.enfer 
mos 81.

Partido de Manacor
Porreras,—Enfermedad Viruela, es 

pecie Ovina, enfermos del mes anterior 
55, muerdos o sacrificados 4, quedan 
enfermos 51.

Capdepera.- Enfermedad Peste por
cina, especie Porcina, invasiones en ei 
mes de la fecha 68, curados 23, muer
tos o sacrificados 36, quedan enfer
mos 9.

Palma 31 de Mayo de 1921,—El Ins
pector provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, Antonio Bosch. ,

Num, 1409
AYUNT.0 DE SANTA MARINA

Verificado en sesión celebrada el dia 
catorce del actual el sorteo de los Seño
res Contribuyentes con arreglo al arti
culo 68 de la Ley municipal, que en 
concepto de Vocales asociados han de 
formar parte de la Junta municipal de 
esta Villa durante ei ejercicio de 1921 a 
22, habiendo correspondido a los Seño
res siguientes:

Sección 1.a—D, Sebastián Pizá Bo- 
rrás, D. Pedro Canato Suauy D. Sebas
tian Doto Salom.

Sección 2.a—D. Esteban Capó Saba-

ier, D. Tomás Sbert Doto, D. Miguel 
Casas Seguí y D, Antonio Borrás 
Crespi,

Sección 3.a—D. Bernardo Cabot Ca- 
ñellas, D. Juan CañeHas Mercadal y 
D, Antonio Franlera Doto.

Santa María 15 Junio de 1921,—El 
Alcalde, Bartolomé Serta, —El Secreta
rio, Monserrate Bestard,

Núm. 1413
ALCALDIA DE PORRERAS

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del R. D. de 11 de Septiembre de 
1918, la Junta municipal de mi presi
dencia en sesión del día 15 de los co
rrientes ha procedido a la designación 
de Los vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento, resul
tando corresponder a los Señores si
guientes;

• De la parte Real,—D. Gregorio Bar
I caló Sastre, D. Antonio Riera Xamena, 
I D. Antonio Sitjar Biijar y D, Jaime Mo- 
i ra Mora.

De la parte Personal.—D. Antonio 
Soler Terrasa, D. Mateo Escarrer Sit 
jar, D, Juan Servera Mora y D. José 
Mas Llaneras.

Asimismo quedan expuestos ai públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que precisamente deberán formularse, 
en su caso en el plazo de 7 días hábiles 
ante esta Alcaldía.

Porreras diez y seis de Junio de 1921, 
—El Alcalde, Juan Barceló.

Núm. 1438
ALCALDIA de MARIA de la SALUD

A tenor de lo dispuesto por el Real 
Decreto dej.1 de Septiembre de 1918, 
la Junta municipal de mi presidencia 
en sesión celebrada con fecha ocho de 
los corrientes procedió a la designación 
de los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento gene
ral, resultando corresponder a los seño
res siguientes:

De 1a parte Real,—D. Miguel Pastor 
Mas, D. Francisco Jurdá Mas, D, Fer
nando de España, D. Miguel Carbonell 
Gual, y D. Antonio Sureda Mas.

De la pa'rte Personal.—Juan Munar 
Oliver Párroco, D. Gaspar Pareiló Na
dal y D. Miguel Bonnin Forteza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a efectos de reclamación 
que precisamente habrán de formular
se en su caso en el plazo de siete días 
ante esta Alcaldía.

María de la Salud 20 Junio 1921,— 
El Alcalde, Antonio Jordá.

Num. 1449
( ALCALDIA DE MONTUIRI

A tenor de ¡o dispuesto en el articulo 
75 del Real Decreto de 11 de eeptiem- 
bre de 1918, la Junta Municipal de mi 
presidencia en sesión del dia de la fe
cha ha procedido a la designación de 
ios Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación det repartimiento, resultan
do corresponder a los señores siguien
tes:

De la parte Real,—D, Juan Ferran
do Obrador, D. Gabriel Bampol Sastre,

D. Juan Bibiloni Font, D. Rafael Mira- 
lies Verd, D. Bartolomé Ribas Balaguer 
y D, Miguel Miralies Sastre,

De la parte Personal.— Parroquia 
única.—D. Gregorio Barceló Escarrer, 
Cura-Parroco, D. Rafael Nicolau Mu
nar, D. José M.a Llorens Ciarlana y 
D. Bartolomé Pomar Pomar.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso en el plazo de siete días há
biles ante esta Alcaldía.

En Montuiri a 21 de Junio de 1921, 
— El Alcalde, Juan Aloy.—P, A. de la 
J. M,—El Secretarlo, BartoloméCastell.

Núm. 1437
AYUNTAMIENTO DE LLO8ETA
Formado por la Junta General el re

partimiento en su parte Real y Perso • 
ral, de este termino para ei actual año 
de 1921-22 permanecerá expuesto ar 
público en esta Casa Consistorial, po- 
espacio de 15 días, a contar del siguien
te ai de la inserción de este anuncio 
en el B, O, durante cuyo plazo y tres 
días después serán admitidas las recla
maciones que se produzcan con arreglo 
al artículo 96 del Real Decrete de 11 de 
Septiembre de 1918.

Lloseta 19 Junio 1921,—El Presiden
te de la Junta, Lorenzo Abrinas.

Núm. 1471
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección"facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1920-21
Anuncio.—Cuartas eiibaatas de pinos y 

enanas en Buñola — Habiendo resulta* 
do desiertas las terceras subastas de 
pinos y encinas señalados y marcados 
con el marco oficial n.° 2 que se expre
san en el estado que va a continuación, 
a tenor de lo dispuesto en ios artículos 
5,° y 9,° del Reglamento de 14 de Agos
to de 1900 y a propuesta del Sr. Inge
niero Jefe de ia Región, he acordado 
que se anuncien y celebren cuartas su
bastas de dichos pinos y encinas en ia 
villa de Buñola, a los diez días conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y horas que se 
indican en dicho estado,

Las condiciones que regirán estas su
bastas, son las expresadas en el estado 
repetido y las contenidas y citadas en 
el anuncio de ¡as primeras y segundas 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  nú
mero 8478 del 23 de Abril último; y se 
entregarán los aprovechamientos al re
matante dentro de los dos días siguien
tes al de la fecha de la licencia.

El anuncio a que se refiere el párra
fo anterior será ieldo en el acto de las 
subastas, y lo tendrán en cuen:a el Al
calde y la Guardia Civil de Buñola pa
ra su cumplimiento en la parte que les 
corresponda,

Palma 23 de Junio de 1921,—El De
legado de Hacienda, Luis Galíndo.

KSTABDO QUE SE CITA-—Cuartas subastas de piuos y euciuas deí monte La Comuna de Buñola
— -

APROVECHAMIENTOS Y SITIO DE SU EJECUCION
Metros ' 

cúbicos de 
madera

Tasación

Pesetas

CANTIDADES QUE HAN DE ABONAR 
LOS REMATA-NTES POR;

Plago del aprovechamiento desde el 

dia de la entrega al rematante

Horas en que 

han de celebrarse 

las subastas

Señalamiento 
y cubicación

Pesetas

Contada* y mar- 
queocn blmco 

Pesetas

Reconocimiento
Eüal

Pesetas

^itner lote de 200 pinos,—8‘Eateparet....................................... 132 1.842*72 67‘10 33*55 44*73 Hasta 120 días, . . , , A las 9*6gundo lote de 200 pinos.—Foro de‘n Quench.......................... 140 1 899* 30 69*50 34‘75 46'33 Hasva 120 días, . . . . A las 9 y í
A las 10yuar<o lote de 200 pinos.— S^lt d‘en Janer 235 2.41500 96'25 48*14 64'16 Hasta 180 días....................

pinos de la caja del camino trazado en Salt de‘n Janer . . 
^nto lote de 200 pinos. —Puig de na Marich..........................

20 199*20 14'00 7‘Ü0 9'33 Hasta 30 días. . . , , A las 11206 2.247‘00 89 00 44*50 59'33 Hasta 140 días, , . , . A las 11 y i
A las 12encinas.—Es Través ’ 48 495'00 31-30 » 20'86 Hasta 120 días. , , , ,

Palma 23 ün de Junio 1921.—El Ingeniero Jefe de la Región, Gabriel Martin,
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Enero

Núm. 1360
MIWISTEJaiO DE ESTADO

Pa t r o n a t o  d e l a  Ob r a  Fia  d i l o s Sa n t o s Lu g a r e s d e  Jb b ü s a l k n  
Relación de las cantidades recaudadas por ¡os Señores Comisarlos de Diócesis,

en concepto de limosnas, mandas testamentarías, etc,, y remitidas por los 
mos a este Oentro durante el año 1920, que en virtud del Real decreto de 27 de
Diciembre de 1888 se envían a Tierra Santa.

FECHA
PESETASDIÓCESIS

DEL INGRESO
NOMBRE DEL COMISARIO

Almería 3 de Abril D. Diego Márquez 149,10
Astorga 29 de Diciembre i Felipe Arlas 1,665 00 1
Avila 9 de Enero » Ra'mundo Pérez Gil 64,00 j
Badajoz 13 de Octubre i Jorge Sangcrrin 138 20
Barbaetro 30 de Enero • Manuel Sesé 329,82 ,
Burgos 23 de Junio » Ignacio Martínez Mingo 1,285,00
Calahorra 30 de Enero » José María Goy 422,00

354,90Canarias 23 de Febrero • Celestino Gonzáhz
Cartagena 26 de Mayo » Jesúí Romero 384 70
Ceuta 31 de Enero » Manuel Miranda 9,00
Ciudad Real 10 de Febrero » Eloy Fernández 365,00
Ciudad Rodrigo 8 de Noviembre » Lucas Pérez Pacheco 188.35
Córdoba 24 de Enero » José Blanco 606,60
Cuenca 30 de Diciembre » Eusebió H. Zazo 58,36
Gerona 14 de Diciembre » Antonio Ayarra 202,00
Granada 4 de Febrero » Cayetano María Navarro 642,00
Guadíx 30 de Diciembre » José Antonio Fajardo 200,00
Huesca 10 de Julio * Miguel Supervia 134,35
Ibiza 27 de Enero » Antonio Cardona 40,50
Jaca 6 de Febrero » Domingo Borruol 195,45
León 31 de Diciembre » Manual Domínguez 2.138,60

Lérida ■ 12 de Enero
31 de Diciembre

, . D, / 63,5G
•> José Riera 1 357,30 ’ 420,80

Málaga 30 de Diciembre » Francisco de P, Velasco 746,82
Mallorca 11 de Marzo » Martin Llobera 1,652,00
Menorca 9 de Febrero » Gabriel Vila 200,00
Mondofledo 15 de Enero » Elias Montero 43,00
Orense 2 de Febrero » Faustino Dégamo 26,00
Oribuela 31 de Enero i Joaquín Espinosa 591,94
Osma 19 de Enero » Pedro del Pozo 414,00
Oviedo 31 de Enero • Francisco Sanz Baztán 250,00
Pamplona 31 de Enero » Emilio Román Torio 6.761,25
Salamanca 10 de Enero » Fe lerico de Liñán 664,00

í 30 de

al de la Inserción de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia.

Santañy a 6 de Junio de 1921.—El I 
Alcalde, Miguel Olar.—El Secretario, I 
Juan Verger,

Núm. 1422
ALCALDIA DE E8TELLENCHS
Lista definitiva de los Señores Con

tribuyentes elegidos por sorteo para for
mar la Junta Municipal de asociados a 
loa Sres. Concejales durante el presente 
año de 1921 a 1922.

D Gabriel Vidal Palmer, Oeste Nor«
te n.® 84

D. Atanasio Palmer 
Este n.® 3.

D. Gabriel Alemañy 
Norte n.® 59.

D. Guillermo Mulet

Palmer,

Palmer,

Palmer,

Norte

Gaste

Ale-
mafiy n.° 5.

D. Antonio Riera Palmer, Vaquet nu
mero 7,

D, Gaspar Riera Terrasa, Vaquet na 
mero 8.

D. Juan Palmer Alemañy, Ale- 
mefiy n,® 18.

Estelienchs 13 Junio de 1921.—El Al
calde, Bartolomé Balaguer.—Bernardo 
Gol), Secretarlo.

Núm. 1423
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Por tanto; se encarga a las Autori
dades y funcionarios de la policía judl. 
cial procedan a la busca y captura del 
referido procesado, y conseguido lo 
conduzcan a la prisión de esta Ciudad 
a disposición de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
siete de Junio de mil novecientos vein
tiuno.—Juan F. Santurio.—El Becre^ 
tario, Luis Oanals.

Núm. 1448
D. Juan Llabrés y Campaner, Jue^ Muni. 

cipal de la villa de Sansellas, Baleares, 
Hago saber: Que vacante la plaz^ de 

Secretario suplente de este Juzgado Mu
nicipal, |se anuncia a concurso, confor
me a las disposiciones vigentes, pudien- 
do, los que aspiren a ella, presentar so
licitudes documentadas dentro de los 
quince dias siguientes al de la inserción 
de este edicto en el Bo l b t im Of ic ia l  do 
la Provincia.

Sansellas veinte y uno de Junio de 
mil novecientos veintiuno.—Juan LU- 
brés.

Núm. 1466
Juagado Municipal de Valldemosa 

D. Lorenzo Ripotl Palmer, Juez Muni
cipal de la villa de Valldemosa pro
vincia de Balearas.

Santander
Santiago 
Segorbe 
Segovia 
Sevilla 
Slgüenza 
3B Tarazona
Tarragona
Tenerife
Toledo 
Tudela 
Tuy

I 13 de Diciembre ,
19 de Enero'
19 de Enero 
4 de Mayo

26 de Enero
29 de Enero

Wenceslao Escalzo 1^34 75
Ci> udio Rodríguez
Romualdo Amigó 
Miguel Pérez Rodríguez 
Jote Holgado Yusta

í 30 de Enero 1 
t 31 de Diciembre / *

| 27 de Diciembre | »
í 3 de Enero 1
í 27 de Diciembre /*

11 de Diciembre »
31 de Enero »
30 de Enero >

í 30 de Enero l .

Ambrosio Mamblona 
Jasó María Sanz ■
Francisco J. Vázquez 
Frrncisco Soler -
Gablno Marqués 
Angel Castillejo

f

172,50)
141,30

120,00
810,50

José Rodríguez de Pérez 
a ip / 1.100,00)Ricardo Fornesa 1.082 55)

3.084,76
113,00
81,00

188,60
111,00
204,45
313,80
180,00
430,50
253,70
86,34 

488,00
2.182,55

Por el presóte edicto se bace saber:
Fijadas definitivamente las cuentas I q u 6 en eBte Juzgado y Secretaria se si- 

municipales correspondientes al pasado i gUe expediente información posesoria 
ejercicio económico de 1920-21 de halla- | ¡natado por Pedro José Vícens y Oapó, 
rán de manifiesto al público a efectos | 6 nombre de su consorte Francisca To- 
de reclamación en la Secretaria de es • I rrea y pujol de la siguiente finca: 
te Ayuntamiento durante el rlazo de « Una casa situada en esta misma vi- 
quince días, á contar desde el siguiente | calle de la Constitución número 16‘ 
al de la Inserción de este anuncio en el I compuesta de diferentes dependencias 
B. O. de esta provincia. | y anexidades, linda por la derecha en-

Polleusa 18 de Junio de 1921.—El AL I trando con otra de Pedro Bruno Homar 
calde, Guillermo Far.—P. A. del A. — I y Muntaner; por la izquierda con oirá 
El Secretario, Gabriel Guíraud, I de Isabel Francisca y María Fiol Mun-

—— I tañer, y por el fondo con la de here-
Núm. 1445 I deros de Pablo Mas Romaguera; maní

—, . r. I fies1 a que Francisca Torres y F ol b u
AYUNTAMIENTO DE E^PORLAb | consorte la po-iee desde 17 de Noviem' 
Se hulla vacante por defunción del que | bre del afio 1912, y la adquirió por ea- 

la desempeñaba, la p'aza de Inspector ] crP-ura pública de compra venta qui 
de Higiene y Sanidad Pecuaria de este | autorizó el notario D. Miguel Pons y 
Municipio dotada con el sueldo anual I Pona, de María Vila Mercant quien a । de mil pesetas. Los aspirantes presen- | 8U Vez la obtuvo por donación de su 
sarán sus instancias documentadas en I padre Batolomé Vila Muntaner el aüo 

i la Secretaria de este Ayuntamiento du- 1999 y como el Sr. Registrador de la 
rante el plazo de treinta días, a contar I propiedad ha hecho constar liieralmen 

1 desde el siguiente al de la publicación | te iá inscripción de la expresada finca 
de este anuncio en el B. O, de esta pro- i a favor de Bartolomé Muntaner y Ri* 

víncia, i bas extinguida en virtud de información
Esporlas 22 de Junio de 1921.—El I posesoria coa fecha 12 de Febrero de 

Alcalde, Bartolomé Gomas.—P, A. del | 1874, en providencia de hoy se ha dis
I A,—José Babater, Secretarlo, | puesto dar conocimiento de dicho expe*

-----  | diente a Bartolomé Muntaner Ribas o
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Urgel
Valencia 
Valladolid 
Vich 
Victoria 
Zaragoza

19 de Febrero
28 de Septiembre

9 de Marzo
31 de Enero
31 de Diciembre

» Antonio Planas
» Anionio G. San Román
» Ramón Corbella
» Jo pó  Leoncio 0. de Záfate
» Pedro Gómez

3.164,00
228,85
920,9u

2.440,77
500,00

Total general. . . . 36.111,84

Nota.—Ha manifestado no haber obtenido recaudación alguna la Comisaria de 
Zamora. No han rendido la cuenta en tiempo oportuno las de Albarracin, Barce
lona, Cádiz, Madrid, Falencia y Tortose. No han rendido cuenta ¡as de Coria, 
Jaén, Lugo, Piasencia y Teruel.

Importa esta cuenta las figuradas treinta y seis mil ciento once pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos. —Madrid 1,° de Enero de 1921.—El Interventor, Fe’ 
derico Pino.—V.® B.°—El Jefe de la Sección, Servando Crespo.

Nutu. 1410 calde, Jaime Qués.—El Secretario, Se
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA | bastián Veniayol.___ 
Terminados por la Junta general los | Núm. 1451

'¿"o econ¿nnooP AYUNTAMIENTO DE 9ANTAÑY 
1921-22 formados con arreglo al R. D. | Acordado por este Ayuntamiento ¿a 
de 11 dé Septiembre de 1918, permane- | provisión de la plaza de Veterinario 
cerán espuestos al público en la Sacre- Municipal Inspector de carnes y viveras 
tarta de este Ayuntamiento, por esoa- j y de Higiene y Sanidad Pecuaria do'.a- 
cio de quince días a conrar desde el si» 1 das con el haber anual de 900 ptas, y 
guíente al de la publicación de este ? 365 ptas respectivamente cayos cargos 
anuncio en el B. O. de la provincia, du- í pueden ser desempeñados por un mismo 
rante dicho plazo y tres dias después, - facultativo, se anuncia al publico, para 
serán admitidas las reclamaciones que j que los aspirantes presenten sus solici
te oroduzcan con arreglo al articulo 96 ? tudes documentadas en la Becretaria de 
del citado R D este Ayuntamiento dentro el plazo de

Alcudia 16 dé Junio de 1921.—El Al- treinta dias, contados desde el siguiente

Núm. 1447 | sus herederos citándoles por medio del
AYUNTAMIENTO DE FORNa LUTX

t ormano el proyecto de presupuesto j paradero que se publique en el B0L8" 
extraordinario municipal para el ac- 1 ,pIN Of ic ia l  de la Provincia.
tual año económico de 1921-1922 apro- | Dado en Valldemosa a veinte y un® 
bado por este Ayuntamiento, previa | jUQj0 d6 mii novecientos veinte í 
censura del Señor Regidor Sindico, es- i uno Lorenzo RipolL—Ante mi, Amo
lará de manifiesto en la Secretaria del I nío paimer| Secretario.
mismo por espacio de quince días con I 
arreglo al articulo 146 dg la vigente I 
ley municipal, durante cuyo plazo po- I Núm. 1465
drán los vecinos presentar contra el I CAMARA PROVINCIAL 
mismo, 1»9 reolemaciones que esitmon Oe Comercio, Industria y Navegación

Fornalutx 20 do Junio de 1921.-El de Pa¡ma de Mallorca
Alcalde, Juan Estados. I Arregladamente a lo dispuesto en ¡0=

•---- - I artículos 30 y 31 del Reglamento deS1
Núm, 1406 j nitivo* de Cámaras de Comercio fecb*

Santurio, Presidente acci. 14 Marzo da 1918, estarán expuesia» 
la Audiencia provincial de | duranto todo el mes de Junio próxi®0’ 

| en este local social, las listas elector6’
Por la presente requisitoria se cita, , r0CtifleadttS correspondientes al 

llama y emplaza a Julián Ferrar Mon | „ x , r
serrat, de veintiocho años de edad, hí- I 86i: 0 6110 01
jo de Miguel y de Antonia, soltero, za- I Las reclamaciones sobre inclusión 
patero, natural de Lluchmayor, vecino I exclusión habrán de presentarse en811 
de esta ciudad y actualmente de igno I caso durante la primera quincena 
rado paradero, procesado con otro en A to 8jgulentei 
causa sobre hurto, para que dentro I e p
del término de quince días a contar j P^lma 24 Jae. o de 1921- E. P 
desde fa Inserción de la presente en la | 40nte, JoeéM.* Médico.— El Secre^f '

D. Juan F. 
dental de 
Palma,

Gaceta de Madrid, se presente ante esta | Antonio Vidad Vaquer.
Audiencia a fin de señalar nuivo dia I 
para la celebración del juicio oral de [ ----------- ■■ " —
la expresada causa, bajo apercibimien | PALMA.—Es o u b l a -Tipo g r á f iO* 
to de ser declarado rebelde. I
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